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PARTE OFICIAL.
SECCION BELA (lACliTA ÜEiM DlUlI

P R E S I D E N C I A
M i 93333Í á Wá

S. M. la Reiiia''nuestra Se
ñora (Q. D. G.), y SLi augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de la Gobernación
Administración local.—Negociado 5.°

Para obviar la.s dudas qu« puedan 
ootirrir sobre la aplicación do la ley de 25 
de Setiembre del año último en lo conoer- 
níeníe á la intervención que las Diputacio
nes provinciales deben tener en el nombra
miento de ios Ofl' iales de las Comisiones 
de exámen de cuentas municipales y de 
Póiilos, y al uso que las mismas Corpora
ciones puedan hacer de la facultad que 
respecto de dichos empleados las concede 
el art. 47 de la referida ley, la Reina 
(Q. D. G ), oido el diotíimen del Consejo 
di Estado en pleno, y de conformidad con 
el mismo, ha tenido á bien resolver:

1. * Que no se acordará la traslación 
de un Oficial do las mencionadas Comisio
nes de la provincia para que haya sido 
nombrado á la de otra, por la razón de 
Que se ocasionaria vacante que habría de 
proveerse mediante propuesta de la Dipu
tación.

2 . ° Que cuando dos empleados de las 
mismas Comisiones, ó uno de ellos y otro 
de distinto ramo, soliciten permutar sus 
respectivos destinos, deberán exponerlo á 
los Gobernadores de las provincias de que 
dependan, quienes io consultaran con las 
Diputaciones si estuvieren reunidas, ó lo 
reservarán para cuando lo estén. Si las 
Diputaciones no opusieron dificultad á la 
aceptación de la permuta, podrán elevar
se las solicitudes de ios interesados á este Ministerio para la resolución que proceda; pero si la opusieren, quedarán sin 
curso por el Gobernador.

o."' Que de conformidad con lo que 
di.spone el articulo 47  de la ley, las Dipu- 
laciónes podrán designar de entro los em
pleados de las Comisiones de cuentas, co
mo de entro lo.s demas cuyo sueldo se 
abone de fondos provinciales, los que ha
yan de auxiliar al Secretarlo en los traba
jos pertenecientes á la corporación; pero 
que esta designación no se extenderá, res
pecto de las Comisiones de cuentas, á ma
yor número ni por mas tiempo que aquel 
<jue sea compatible con el servicio (jue es
tá cometido á dichos empleados, y siempre 

; que por el Goberuador no so oponga in- 
: convenieiUo fundado, i Y 4 .“ Quedarán en toda su fuerza y 
I vigor el reglamento para las Comisiones 
i de cuentas de 10 de Julio do 1861 y la 
' Real órden de 15 de Diciembre do 1863,
! en cuanto no se opongan á las preceden- 
i les disposiciones.
j Todo lo que digo á Y . S . de órden de 
I S. M. para su inteligencia, la de la 

Diputación provincial, y demás efectos 
oonsiguienle.s. Dios guarde á V. S . mu
chos años. Madrid 12 do Setiembre de 
1864.

CANOVAS.

Sr. Gobernador de la proviucia de...

Administración local.— Negociado 4 .”—  
Pósitos.— Circular.

Varios Gobernadores han consultado si 
suspenderán las visitas generales de ins
pección á los Pósitos on el periodo que se
ñala la instrucción aprobada por Real ór
den de 24 de Julio último, á causa de es
tar en curso las elecciones municipales y 
no terminar sus operaciones hasta el dia 5 
de Noviembre próximo, preguntando si ios 
Subdelegados de Pósitos se hallarán com
prendidos en la restricción que impone á 
los Gobernadores el párrafo octavo del 
art. 11 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863 para no enviar delegados temporales 
durante las elecciones;

Visto el citado párrafo de la ley, y los 
artículos l . “, 2 .“ y o .“ de U mencionada 
instrucción, que reglamenta las visitas 
generales á los Pósitos desde el 15 de 
Agosto al 15 de Noviembre de cada año, 
como servicio preferente é inexcusable, 
con el fin do inspeccionar su administra
ción y contabilidad en este período opor
tuno, por ser el del principal movimiento 
(lo sus fondo.s:

Considerando que el servicio de estas

visitas de inspección, según se hallan re
glamentadas por el Gobierno de S . M. pa
ra todos los Pósüos en general, no debe 
confundirse con el servicio particular de 
los delegados temporales, que transitoria
mente y con fines doterminados tienen fa
cultad de enviar los Gobernadores fuera 
del periodo de elecciones para corregir 
abusos graves;

Enterada la Reina (Q D G.) do todo 
lo expuesto, y con el propósito de evitar 
que una apreciación errónea por parle de 
los Gobernadores deje paralizado el cum
plimiento de la instrucción citada sobre 
visitas de inspección á los Pósitos por mo
tivos de elecciones, ha tenido á bien re
solver S . M. que no se interrurnpa este 
servicio administrativo, según está regla
mentado para el período que se señala, 
aun cuando dentro de él se verifiquen 
elecciones, sean municipales, provinciales 
ó de Diputados á Córtes.

De Real órden lo comimico á Y .  S . 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S . muchos años. Madrid 24 
de Setiembre de 1864

GONZALEZ BRAVO.

Sr. Gobernador de la provincia de.......

Establecimientos penales.— Negociado 3.°

No habiéndose presentado proposicio
nes admisibles en la subasta celebrada si- 
mulláneamenle ante V . I- y ante los Go
bernadores dg varias provincias para con
tratar el suministro de viverns para los 
penados en el presidio de las islas Canarias, 
y de víveres, medicinas y utensilio para 
la enfermería del mismo, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar que se ce
lebre otra segunda á las doce del dia 15 
del mes de Octubre próximo, en esta córte 
ante V. I . ,  y ante el Gobernador de di
chas islas en su capital, con las mismas 
condiciones del pliego aprobado para la 
anterior, y bajo el lipo.de 2 rs y 10 cén
timos, precio máximo que la Administra
ción satisfará por cada ración.

De Real órden lo digo á Y . I. para su 
iiiletigeneia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V . I. muchos años. Madrid 
20 de Setiembre do 1864.

GONZALEZ BRAVO.

! limo. Sr. Director general de Eslableci- 
i raienlüs penales.

Ministerio de la Guerra.
Número K2.— Circular.

Exemo. S r .: Con el fin de llevar á 
debido efecto lo diupuesto en la ley de 30 
de Junio último, por la cual se concede 
Opción á los beneficios del Monle-pio mi
litar á las viudas, huérfanas y madres viu
das de los Generales, Jefes,.Oficiales y 
empleados polítioo-njilitares del ejército 
de D. Carlos que l/ayan fallecido hasta el 
31 de Agosto de 1839 , la Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo manifes
tado por el Tribunal Supremo d e‘ Guerra 
y Marina en acordada de 27 de Julio pró
ximo pasado, ha tenido á bien dictar las 
reglas siguientes:

1.^ Que las familias que se consideren 
comprendidas en la expresada ley acudan, 
por conducto de los Capitanes generales 
de los distritos, donde residan, solicitando 
la revalidación de los empleos que en el 
ejército carlista hubiesen obtenido sus 
causantes.

2 '“ Que hasta que preceda la reva
lidación de los mismos no so curse ins
tancia alguna reclamando viudedad ú or
fandad.

3 .  “ Que la condición de acudir dentro 
délos plazos señalados en el art. 11  de la 
referida ley debe considerarse cumplida 
ó satisfecha desde que las interesadas so
liciten la revalidación de los empleos de 
sus causantes, la cual ha de preceder ne
cesariamente, según queda expresado, á 
la solicitud de pensión.

4 .  “ Que para la revalidación de estos 
empleos han de presentar los Reales tí
tulos, despachos ó nombramientos; y si 
no los tuviesen, la órden original, te
niéndose en su defecto por pruebas su
pletorias bastantes las que marca la Real 
órden de 1 .“ de Noviembre de 1842 , 
que son:

Primera. «Hallarse comprendido el 
causante en alguna lista de revista de 
Comisario que hubiese entre los papeles 
que fueron del ejército carlista, estrado, 
nómina, ó bien otro documento de los 
necesarios para el percibo de sueldos, en 
que conste haberlos devengado por razón 
del empleo, si estuviesen estos docu
mentos en la forma y con los requisitos 
necesarios.

Segunda. La designación del empleo 
y honores hechos en las hojas de servicio 
debidamente formalizadas que se encuen-
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tren en laf? viudas con dichos papeles.
Tercera. Las propuestas y nombra

mientos aprobados que aparezcan entre 
los mismos, con tai que consten en es
tos documentos de un modo terminante 
y olaro.

Cuarta. Los despachos, títulos ó pa
tentes de referencia, ó sea aquellos en 
que, confiriéndose un grado superior, se 
menciona el empleo del agraciado.

Quinta. Las cédulas y diplomas ori
ginales de cruces y honores,' siempre que 
expresen el empleo y no solo el grado, 
y estén con la (irma]Jdel Pretendiente ó de 
alguno de los Ministros Secretarios de su 
despacho.

Sexta. Aquellos documentos ofiéíales 
y anteriores al Convenio, que demuestren 
el ejercicio ó concesión del empleo cuya 
revalidación se reclame, se tomarán en 
consideración para estimar la prueba que 
por su autenticidad merezcan.»

5.* Que las corporaciones y Autori
dades que hayan de entender en esta 
clase de expedientes se dirijan á esto Mi
nisterio para saber qué divisiones, cuerpos 
ó institutos fueron comprendidos en el 
Convenio de Vergara, y que por el Depó- 
sito de la Guerra ó cualquiera otra depen
dencia donde existan documentos que pro
cedan del ejercito de í). Cárlos, no solo 
so faciliten á dichas corporaciones y Auto
ridades los informes que pidan, sino tam
bién á las interesadas certificado expresivo 
de lo que resulte acerca de los causantes.

G.* Que los Capitanes generales cur
sen á esta Secretaria los expedientes de 
revalidación de que se hace mérito. Des
pués que se hayan .revalidado los empleo? 
de los causantes, podrán sus familias so
licitar sus derechos en el Monto-pio mi
litar, acompañando los documentos si
guientes:

\° Copia del que acredite su re
validación.

2." La órden original que debió pre
ceder para su matrimonio.

5 .“ La partida de este, original y le
galizada.

4 .  * La do muerte del causante.
5 .  “ Testimonio, con inserción á la le

tra. déla cabeza, cláusula de nominación 
de hijos ó institución de heredero, y pió 
del último testamento del causante, y en 
su defecto la delaracion do abintestato ó 
una información recibida en pública y de
bida forma para justificar los hijos que 
dejó.

6. " Partidas de bautismo, ó de haber 
tomado estado de todas las hijas que hayan 
quedado.

7 . “ Certificación expedida por el Cura 
párroco, y legalizada si se fecha fuera de 
esta corte, ^n  que se acreditó el estado 
de la persona ó -personás interesadas al 
expedirse la citada ley.

8. ® Las huérfanas deberán presentar 
además la partida de muerte de su madre.

9 .  “ Las familias comprendidas en el 
articulo 6.0 de la precitada ley, ó sea 
que tengan declaradas las pensiones por 
Don Cárlos, bastará que presenten la ór
den original de concesión, el testimonio 
del testamento ó documento supletorio de 
que habla el caso quinto que precede, las 
partidas de bautismo ó de haber lomado 
estado las hijas que resulten y certificado 
de viuda: las huérfanas presentarán tam
bién la partida de muerte de su madre.

10. Las madres viudas acompañarán, 
además de los documentos que se desig
nan en cualquiera do los casos anteriores 
en que so hallen comprendidas, su parti
da de casamiento, la de muerte del ma
rido, la de bautismo del hijo y certifica
do de que este se hallaba soltero al mo
rir, expedida por el Párroco.

Y  11. Que las viudas, huérfanas ó 
madres viudas que tuviesen concedida la 
pensión por D. Cárlos no necesitarán so
licitar la revalidación de los empleos de 
sus causantes.

De Real órden, comunicada por el 
S r. Ministro de la Guerra, lo digo á Y. E . 
para su conocimiento y ofeclos corres

pondientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1864.

El Subsecretario, 
JOAQUIN JOVELLAR.

Señor....

Consejo de Estado.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo do Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una la compañía for
mada para la explotación de la mina Jui
ciosa, y en su nombre el Licenciado Don 
Francisco Salmerón y Alonso, demandan
te, de cuyos sócios gnos se hallan en re
beldía y otros lian desistido, de la de
manda; y de la otra la Administración 
general, demandada y representada por 
mi Fiscal, sobre revocación Ue la Real 
órden de H  de Junio de 1860, en que se 
declaró preferente la demarcación de la 
mina Víbora:

Yíslo:
Vistos los expedientes gubernativos, 

de los cuales resulta que en 22  de Mar
zo de 1854 José Antonio Salmerón y 
Alonso presentó soliciimi de registro pa
ra adquirir la propiedad de una pertenen
cia de mina plomiza, situada en Sierra de 
Gádor y pecho del Sarzalon, en terreno 
realengo, término y distrito de Berja, á la 
cual dió el nombre de Juiciosa:

Que reconocida y designada fuó de
marcada en 18 de Junio de 1858 , y 
el interesado aceptó las-condiciones ha
biéndose remitido el expediente á la Su
perioridad para la aprobación:

Que pendiente de ella, se opuso el 
interesado en la Víbora, quien habia pe
dido ampliación para su mina en 10 de 
Enero de 1850 ; y con estos anteceden
tes recayó la Real órden de 11 de Junio 
de 1860 por la cual, teniendo en cuenta 
la prioridad, se acordó dejar sin efecto 
la demarcación de la Juiciosa, y mandó 
que siguiera por sus trámites el expe
diente de ampliación, demarcándose de 
nuevo aquella si le resultase terreno fran
co después do demarcada esta, y anulán
dose 011 caso contrario:

Vista la demanda que contra la Real 
órden anterior presentó*ante ol Consejo 
de Estado el Licenciado D. Francisco Sal
merón y Alonso, á nombre de la citada 
Compañía, pidiendo su revocación y que 
se declarase sulisislonto diclia demarca
ción, y nulo el expediente de la Víbora: 

Visto el asento dei mismo Letrado de 
8 de Marzo do 1862 en que, con poder es
pecial de varios sócios para,renunoiar los 
derechos que venían sustentando y apar
tarse del recurso, desistió de este á nom
bre de los mismos; y habiéndole por de
sistido en auto de la Sección de lo Con
tencioso de 4 de Abril siguiente, y conce
diendo á los sóoios restantes D. Ramón 
García, D. Antonio Castillo y Doña Rosa 
Guerrero, por si y por sus hijos menore.=>, 
dos meses para que liioiasen constar en 
forma su voluntad de desistir ó continuar 
el pleito, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar, cuyo plazo (rascnrniio .sin 
haberse presentado, les acusó mi Fiscal la 
rebeldía, como á Ü. Olalio Morales 
otro do los sócios, la cual se hubo por 
acusada para los efectos de reglamento: 

Visto el escrito de mi Fiscal en que 
pide que, por el desistimiento de parte de 
los sócios y la no comparecencia de los 
otros, se absuelva á Ui Administración de 
la d(Hnanda y se deolare firmo la Real ór
den reclamada;

Visto el arl. 101 del reglamento de 
lo contencioso de 5 0  de Diciembre de 
1846, que dice: «No compareciendo un li- 
ligaate en virtud del emplaiamienlo, ó 
no contestando á la demanda en el tér
mino señalado, el proceso será sentencia
do en rebeldía, si la aousare su con
trario:»

Visto el 103, según el cual, si el con
tumaz fuese el actor, el demandado será 
absuelto de la demanda:

Considerando que D. Ramón Carola, 
Doña Rosa Guerrero, por sí y por sus hi
jos menores; D. Olalio Morales y D. An
tonio Castillo no han oompareoido en es
tos autos á pesar de haber trascurrido con 
exceso el término que se les ooncedió pa
ra desistir ó continuar el pleito, y de ha
bérseles apercibido de que les pararía per
juicio la declaración que en su dia se hi
ciera:

Considerando que el Licenciado Don 
Francisco Salmerón y Alonso desiste y 
se aparta de la demanda á nombro de 
los demás sócios demandantes, autoriza
do para ello con c! corrospondienlo poder 
especial, y allanándose mi Fiscal, siem
pre que se declare firme la Real resolu
ción reclamada;

Conformándome oon lo consultado por 
la Sala de lo Conleucioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asístierou D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaus, D. José Cavada, Don 
Antonio Escudero, el Marqués de Valgor- 
nera, D. Juan José Martínez de Espinosa, 
I). Manuel Sánchez Silva, D. Antero de 
Echarri, D. Pedro Sabau, D. Francisco 
de Cárdenas y D. Manuel Orovio,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda, y en confirmar la 
Real órden de H  de Junio de 1860.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
Esta rubricado de la Real mano.— El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Mon.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del (Consejo de Estado, ha- 
lláDdo.510 celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que
cerlifiCíT.

Madrid 28 de Mayo de 1 8 6 4 .— Pedro 
de Madrazü.

Supreüio Tribunnl d e ,Ju sticia.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de 

Agosto de 1864 , en los autos dé compe
tencia que ante No.s penden éntre el Juez 
de paz del distrito de la Catedral en Mur
cia y el de igual clase de la villa de Al- 
boloduy acerca del conouimiento del jui
cio verbal promovido por D. Andrés Gar
cía contra D. Francisco de Paula Mar- 
tinez:

Resallando que en 24  de Julio de 
1863 pidió García al Juez de paz de Ai- 
boloduy que se citara á Marlinez á juicio 
verbal sobre pago de 120 rs. procedentes 
de cierta cuenta que habían tenido en 
años anteriores:

Resultando quo citado el demandado 
en Almería, donde segim se dijo en la 
diligencia residía acoidenlalmenle aunque 
era vecino de Murcia, se celebró el juicio 
sin su asistencia; que en cinco de Agosto 
se lo condonó al pago del principal y 
costa.?, habiéndosele notificado este fallo 
en Almería el dia 17, y que por no ha
ber apelado se mandó en 7 de Setiembre 
proceder contra los bienes del mismo:

Resultando que en tal estado se re
cibió oficio del Juez de paz do Murcia 
jiara que el de Alboloduy se inhibiera del 
conocimiento del negocio, á lo que se

negó el mismo, originánaoáé la presente 
competencia:

Resultando que dicho Juez de Murcia 
se funda en que la acción personal debe 
deducirse en el fuero y vecindad del de
mandado, y en que la de Martínez es 
aquella ciudad, según las certificaoiouis 
del Secretario de Ayuntamiento y del Ins
pector de vigilancia que aquel presentó 
en la primera de las cuales se expresa que 
en sesión de 17 de Enero de 1862 acor
dó la Municipalidad admitirle como t4- 
cino, y en la segunda se dice que está 
empadronado en aquella oficina desda el 
mes de Enero de 1862 en la calle de la 
Platería, num. 30 :

Y resultando que el Juez de Alboloduy 
alega que si bien es cierto que D. Fran
cisco de Paula Martínez puede variar de 
vecindad á su voluntad, esta facultad no 
es tan absoluta que no deba expresar su 
propósito a! Ayuntamiento del pueblo don
de ántes residía, lo que no ha verifica
do; que el art. 2 .“ de la Real órden de 
20  de Agosto de 1 8 4 0 , al declarar co
mo domicilio de todo español, además 
del pueblo de su naturaleza y residen
cia, aquel á que se traslade libre y vo
luntariamente, se refiere en esta última 
parle de su disposición á la traslación 
material y efectiva, según decisión de 
este Tribunal Supremo; que no consta 
que Martínez so haya trasladado efecti
vamente á Murcia, y ántes bien debe 
creerse que no tiene domicilio fijo, pues 
unas veces se titula vecino de dicha ciu
dad, otras de Almería, y en sentencia 
de 27 de Noviembre de 1862 se de
claró que lo ora de Alboloduy; y, por 
último, que el párrafo tercero del art. 8.* 
de la ley de Enjuiciamiento civil señala 
para ejercitar las acoloues personales el 
fuero del lugar en que se verificó el con
trato, que ha sido aquella villa, en la que 
se llevaron las cuentas y se contrajo la 
obligación;

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Juan Maria Biec:

Considerando que hasta el 7 de Í)í- 
ciembre de 1863 , en cuya fecha conta
ba más de cuatro meses el presentó li
tigio, no habia practicado Martínez dili
gencia alguna eficaz que manifestase in- 
lencion de abaodonar material y efecti
vamente el domicilio legal que por sen
tencia de osle Tribunal Supremo de 27 
de Noviembre de 1862 le habia sido 
declarado en el pueblo de Alboloduy,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de este 
juicio corresponde al Juzgado de paz d* 
Alboloduy, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, pa
ra lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Lorenzo Arrazola. 
Juan Maria Bieo.— Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco.— Eusebio Morales Puideban.— Lau
reano dé Arríela.

Publicación.— Loida y puhlicaila fuá 
la anterior sentencia por ol limo, Sr. Don 
Juan María Biec, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala extraordinaria 
en vacaciones el dia de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Agosto de 18^ 4.— Gre
gorio Camilo García.
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SECCION DE LA  PROVINCIA
Administración principal de Hacienda pública.

REI/ACION nominal de los deudores por la contribución industrial y de comercio del 
pasado año económico de 1865 á 64, que en vista de los oportunos expedientes, 
han Sido declarados fallidos por diferentes causas, en virtud de decretos del Señor 
Gobernador de esta provincia, fecha 20  del actual, cuyo pormenor se publica cu tres 
números seguidos de este periódico uíicial, segiiti se halla prevenido.DEUDORES. INDUSTRIAS. RS. VN.

Albacete.

D. Gaspar Escribano Ambulante do cestas
Juan fiaütista Ortiz Almacenista de tejidos
Francisco Martínez Trafiicante

Doña Catalina Giménez Casa de pupibs
D. Raimundo Marlinez Giiarnicioneró

Juan Gebrian Horno de lejas
Ramón Garda Traficante
José Herrero Maestro de postas
Juan Aveilan Agente de trasporte
Francisco Soriano Tabernero
Salustiano Caballero Idem
Antonio Yillar Traficante
Jorge Martínez Tablagero
Agustín García Idem
Es^ban Ramírez Revocador
Indalecio Encina Mercader de cal hidráulica
José Belmonle Herrero
Francisco Crespo Mercader de tegidos
Pedro Navarro Guarnicionero
Miguel Esparoia Gomisíoñisla de granos
Juan Gómez Puesto de pan

Alear á%.

D. José María González Alarife
Joaquín Llamas Tabernero
Andrés Molina Zapatero
Antonio Luciera Buñolería

S arrax .

D. Castor Quintanilla Sastre
Juan Marlinez Rosellon Arriero
Juan León Lurente Sastre
Ignacio Alcolada. Molino de vien to

ílellin.

D. Manuel López Resanes Albeitar
Ginés García Molino con una piedra
Medina y Homero Tienda de alambres

Peñas de San Pedro.

D. Pascual Tornero Carpintero
Ylceote Sánchez Puesto de frutas .
Pedro Molin# Carretero
Antonio Torres Molino de viento

Robledo.

b- Emelerio Fernandez Herrero

Albacete 2 3 'de Setiembre de 1 8 6 4 .— Alejandro B. Estrada.

49  82  
950 18 
131 44 

57 24 
92  26 

139 12 
151 44 

92 70 
185 50 
139 12 
112 62  

80 56 
46 38 
38 55 
49  82 
92  75 
26 50 

331 10
45  37  
66  26 
15 45

65 72 
53 60 
61 34 
24  72

29  26 
131 44

4b 59 
78 58

49 20 l i o  24 
305 24

55  37 
32  86 
39  17 
55 40

23 74

COMISION PRINCIPAL DE YENTASW PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO-
Por disposición del Sr. Gobernador 

ci’fil de ¿sla provincia y on virtud de las 
Ifiyes de 1 de Mayo de 1 855  y 11 de 
^ulio de 1856 é instrucciones pata su 
curaptimieule, se saca á pública subasta 
P^ra el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el dia 7 de Noviembre de 
1864 ante el S r. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquín Sanche* 
Canlalejo y Escribano D. Yicenle Dolores 
González que tendrá efecto en la casa 
‘Ifil Juzgado desde las 12 de su mañana 
su adelante.

PROPIOS.

ñúslicat. Mayor euantia.Númerodel
inreptario.

2066 Una dehesa lílnlada Mala de Reo- 
lid, sita en término de la villa de 
Víanos y procedente de sus propios; 
de cabida 498  fanegas, 9 celemines, 
de á 10 000  varas superficiales cada 
una, equivalentes á 349 hectáreas, 
40 áreas y 86 cenlíáreas. Linda S. 
término del Salobre, M. Cumbre de 
la Vega de las Nogueras, P. terre
nos de D. Ramón de Llano Yandiola 
y N. el Sr. Duque de Alba y otros. 
Esta dehesa está poblada de mala 
parda y rubia, algún tomillo y re

tamas, predominando la mala parda 
y rubia, algún tomillo y retamas, 
predomioando la mala parda y la 
atraviesa por la parle del P . por una 
vereda pastoril, cuyo espacio no se 
ha comprendido en la cabida do esta 
finca, la cual consta de un solo tro
zo con algunas porciones roturadas 
arbitrariamente de que no han pre
sentado títulos. En esta dehesa se 
han eliminado por los peritoí? pn con
cepto de propiedad parbi'iilai' 281 
fanegas 5 celemines. Proiiii'‘c do ren
ta según la relación dad.i por .el 
Ayuntamiento en 1855 , la cantidad 
de 2300 reales anuales. lia sido 
lasada en 4 0 .0 0 0  r.s. y capitalizada 
en 5 1 750  rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

2072  Otra dehesa titulada Cerrollosa de 
igual término y procedencia que la 
anterior; de cabida 278 fanegas 8 
celemines do á 1 0 .0 0 0  varas su
perficiales cada una equivalentes á 
195 hectáreas, 22  áreas y 50 cen- 
limetros. L'nda S . rio de las An
churas, M. y P. camino que de Via- 
üos dirige á la Sierra y N. terre
nos Vaidíos. Su terreno inculto po
blado do mata parda, enebro, aliaga, 
espliego y algunos pimpollos negra
les, predominando la mata parda, 
comprendiéndose en la anterior ca
bida algunas porciones roturadas ar
bitrariamente do que no han presen
tado títulos. En esta dehesa so han 
eliminado por los peritos en concepto 
de propiedad parlicular, 51 fanegas, 
4 celemines. Produce de renta según 
la relación dada por el .Ayuntamiento 
en 1855 , la cantidad de 1200  rs. 
anuales. Ha sido lasada en 18000 
reales y capitalizada en 2 7 .0 0 0  rs. 
que servirán de tipo en la subasta.

2074  Otra dehesa titulada la Breña, de 
igual término y procedencia que la 
anterior; de cabida i 09  fanegas de 
A 1 0 .0 0 0  varas superficiales cada 
una equivalentes á 76 hectáreas, 36 
áreas y 20  centímetros, dividida en 
los trozos siguientes.

1 Debaj o del regajo del Fonta
nar, lindante con Juan Lero, Mar
qués do Valdeguerreru y otros pro- 
pieiario.s.

2 7  En el regajo de las Talas, 
lindante con Wenceslao Maestro, los 
Yaldlos y otros propietarios.

Los linderos generales de la dehe
sa son S. terrenos Yaldíos y propie
tarios, M. y P. término del Salobre 
y N. propiedades de varios particu
lares. Tiene un abrevador en el rio 
Angorrilla por encima del Cortijo 
de Canela. El terreno de esta dehesa, 
se halla poblado de mata parda, ro
mero, enebro y aliaga ̂  predomi
nando la mata parda, comprendién
dose en la anterior cabida algunas 
porciones roturadas arbitrariamente 
(le que no han presentado títulos. 
En esta dehesa, se han eliminado por 
lo.s peritos en oonoeplo de propíetiad 
parlicular 111 fanegas. Produce de 
renta según la relación dada por el 
Ayuntamiento en 1855 la cantidad 
de 1100 rs. anuales. Ha sido tasada 
en 15000 reales y capitalizada en 
24750  rs. que servirán de tipo en la 
subasta.

1735  La primera suerte de la dehesa 
titulada el Llano, sita en término 
do la villa de Alcadozo y procedente 
de sus propios; de cabida 100 fane
gas 6 celemines da á 1 0 .0 0 0  varas 
siiperfiídales cada una, equivalentes 
á 126 hectáreas, 45  áreas y 26 cen
tímetros. Linda S . Podro Hernández, 
Pedro Blazquez y otros, M. Pascual 
Sánchez y Don Francisco Tercero, 
P. dicho tercero y otros; y N. tér
mino (le Peñas de San Pedro. Esta 
finca se halla dividida en 20  porcio
nes pobladas de romero, espliego, 
atocha y algún enebro, interpoladas

por labores de propiedad parlicular 
y la atraviesan varios caminos vecn- 
nales. Los peritos le han señalado la 
renta de 500 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 20200  rs. y capitalizada 
en 11250 rs. Tipo en la subasta 
la tasación.

1735 La teroe-ra suerte de la dehesa 
titulada el Llano de igual término y 
procedencia que la anterior, de ca
bida 207  fanegas de á 10 000  varas 
superficiah’s cada una, equivalentes 
a 145 hectáreas, nn área y 77 cen
tímetros en cuya cabida se compren
den algunos términos roturados. Lin
da S. Podro Fermunh'z, M. Antonio 
Allaro y varios propietarios, P . Pe
dro Hernández y José Guerrero y N. 
Juan Cortes y herederos de Antonio 
Fajardo, con. algunas roturaciones 
correspondientes á esta suerte. Esta 
finca se halla dividida en 29  porcio
nes, las cuales están pobladas de 
romero, espliego, tomillo y atocha 
y en algunas de ellas existen enebro 
y pinos pimpollos interpoladas por 
labores de propiedad particular. Las 
anteriores porciones do qué se (iora- 
pone esta dehesa son atravesadas por 
varios caminos vecinales. En esta 
finca hay un abajo concegil. Ade
más existe un corral para ganado 
que dice ser dé Antonio Álfárb y cú- 
ya propiedad no se justifica. Los pe
ritos le han señalado la renta de 6 0 0  
reales anuales. lia  sido tasada óh 
2 3 000  rs. y capitalizada en 15500 
rs. Tipo en la subasta la tasación.

ADYERTENCIAS.

1 . ‘ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo do la subasta.

2 .  ‘ El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones c i
viles, se pagará en 10 plazos ¡guales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el ¡ntérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856 .

5 .* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo e.** (íe la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del o por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50  por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones do 51 de Mayo y 
3 0  de Junio de 1 8 5 5 . Las de menor 
cuantía se pagarán en 20  plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pego ha de egecu- 
larse al tenor de lu que se dispone en 
las instrucciones de l . ” de Mayo y 30 
de Junio de 1856 .

4 .  “ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Yentas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no so hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos qiie la ya cita
da ley determina.

5 .  “ Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 .  * Si dentro del término de los dos 
anos siguientes A la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y
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del expediente resulluse que dicha lalla 6 
exceso iguala á. la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7.* A. la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en la villa y corle de 
Madrid y Juzgados de primera instancia 
de Alcaráz y Chinchilla, por las fincas 
que radican en término de dichos Ju z
gados.

NOTAS.

1 . Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia ó Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y, los demás bienes que bajo 
diferentes denominacione-s corresponden 
i  las provincias y á los pueblos.

2 .  * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de inslrnccion 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante Don Cárlos y 
ios de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ú origen.

Albacete 26 de Setiembre de 1 8 6 4 .—  
Manuel Martin.

Alcaldía constitucional de Albacete.
Terminado el plazo por que se anun

ció en 27 de Julio último, (Gacela del 30) 
la vacante del destino de Arquitecto mu
nicipal de esta Ciudad, sin haberse solici
tado, se publica de nuevo, prorogando el 
tórmiüo para la pre,senlacion de aspirantes 
hasta fin de Octubre próximo.

La dotación de dicho empleado lo es 
de ocho mil recles; recibe además tres mil 
reales pata gastos de oficina y dibujo, y 
sus obligacioues se hallan detalladas en el 
número del citado periódico oficial cor
respondiente al 20  de Octubre de 1863 .

Albacete 26 de Setiembre de 1864. 
El Teniente segundo Alcalde accidental 
Presidente, José María Valera.— Francisco 
Sánchez, Secretario.

.luzgado (le primera instancia de Albacete.
EDICTO.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los gitanos María la Violanta y á 
su yerno Manuel, á fin de que en el tér
mino preciso de quince dias, á contar des
de el en que aparezca inserto este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
á usar de su derecho en la causa que se 
les sigue en este Juzgado, sobre estafa 
de cuatro mil seiscientos cuarenta reales, 
á Francisco Martínez Ana, prevenidos que 
de no verificarlo, se seguirá en su rebel
día, sin mas citarlos ni emplazarlos, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á veintiuno de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.— Joaquín Sánchez Canlalejo.— P . S . 
M., Juan Yicén.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Murcia.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de diez y ocho mil 
ciento cinco cargas de esparto procedentes 
de los Montes del Estado en término de 
Calasparra se anuncia una segunda para 
el dia 4  de Octubre próximo venidero y 
hora de diez á doce de su mañana bajo 
las mismas bases consignadas para la pri
mera pero con la siguienle modificación.

Las tres mil cíenlo veinte y cinco car- 
•gas de esparto que comprende el primer 
lote, se subastarán bajo el tipo do 250 
rs. carga ó sea 7 .8 1 2 .3 0  rs. el total.

Las seis mil guinientas cargas que 
comprede el segundo lote, bajo el tipo de 
16 ,250  ns.

Las ocho mil cuafrocientas ochenta 
cargas que comprende el tercer loto so su
bastarán bajo el tipo de 5 rs. carga ó sea 
por 25  440 rs, el total.

Murcia 21 de Setiembre de 1 8 6 4 .—  
El Jefe del distrito, Feliciano -García y 
García.

Juzgado d(í primera instancia de Ciudad-Keal,
Don Lope Ovejas, Juez de primera instan

cia de Ciudad-Heal y su partido.

Por el presente á ios Señores Juez de 
primera instancia, Alcaldes con.sliluciona- 
les, Jc‘fe.s de los puestos do la Guardia 
civil y demás Auloridades do la provincia 
de Albacete bago saber: Que por virtud 
de causa criminal que se siguió en esto 
Juzgado y por la actúa-ion del refronda- 
lario contra Julián Lamategui y Barra-, 
□enchoa apoderado el Navarro, vecino de 
Marquina provincia do Vizcaya, soltero, 
de oficio barrenero, y de .veinte y nueve 
anos de edad, por lesiones que infirió á 
Anselma González y á Francisco Viso, 
lia sido condenado á sufrir cinco meses de 
arresto en la cárcel de o.sta capital; y. no 
habiendo .sido íialiido á pesar de las dili- 
gencia.s que se han practicado, he acorda
do se proceda á su busca y captura, y co
gido que sea se remita con la debida se
guridad á mi disposición.

Dado en Ciudad-Real á veinte y seis 
de Setiembre de mil ochocientos .sesenta 
y cuatro.— Lope Ovejas.— Por mandado 
de S. S . ,  Manuel Barragan y Cortés.

SECCION NO OFICIAL.
ANÜNQO.

Se arrienda para pastos dos 
mil doscientos almudes de ter
reno eit !a dehesa titulada de 
Domingo Perez ó sea Casa del 
Olmo, térnúuo de Yiila-Garcíu. 
El que los quiera se verá con 
Don José Cobo del Campillo de 
Altobuey.

SU B A ST A .
Se arrienda en licitación particular el 

aprovechamiento del esparto del término 
jurisdiccional de la villa de Montealegre, 
provincia de Albacete, correspondiente al 
Exorno. Sr. Marqués de Valparaíso.

El arriendo podrá hacerse por la cogi
da de todo el término esceptuando los lí
mites de la labor de). Cortijo, ó por lotes 
separados según y como consta en el plie
go de condiciones.

La subasta simultánea se verificará el 
15 de Octubre próximo venidero y hora 
de las doce á la una do dicho dia, en Te
cla, casa del Administrador de S . E . Don 
Juan Antonio Soriano, y en Madrid en la 
Contaduría de S. E . sita Bajada de los 
Angeles, núm. 15, cuarto 2.°

Los que se propongan tomar parle en 
la misma podrán enterarse del pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
casa de dicho Administrador desde la fe
cha de este anuncio y en la citada con
taduría de S. E . así como también podrán 
examinar el término de dicha vjJIa, á cu
yo efecto serán acompañados por los guar
das de S . E.

Tecla 15 de Setiembre de 1864. 
El Administrador de S. E  , Juan Antonio 
Soriano.

Administración del Estado de Melin.
Por disposición deí Exorno. Sr. Duque 

de Berwick y .Alba se venden en públiea 

subasta 800  pinos maderables de la dehesa 

de Eqdi’inale.s propia de S . E . en término 

de Paterna, hallándose señalado para el 

remalo da dichos pinos el dia 50  de Oc

tubre próximo de diez á doce de su ma

ñana en esta .Adrainistraciou de mi cargo 

donde se hallarán de manifiesto las con

diciones bajo de las cuales se subastan.

Aloaráa 27 de Setiembre de 1 8 6 4 .— 

José Vicente Mendiri.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Setiembre que á continuación se expresan.
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R e v u e lto  ca lo r .Id . id .
P. O. del Catedraltco encargado, 

Francisco üianes.

Albacete, 1864.— Imp. de Serna y Soler, Mayo:*, 5.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


